
 

 
 

Pachuca, Hgo., a 20 de abril de 2021. 
 

Insta PAN a CFE, ampliar electrificación en Epazoyucan 
 

Las y el diputado, María Teodora Islas Espinoza, Claudia Lilia Luna Islas y Asael 
Hernández Cerón, requirieron que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), al jefe de 
departamento de Electrificación Rural de la empresa productiva del Estado en Hidalgo, así como 
al presidente municipal de Epazoyucan, para que, de manera conjunta realicen la ampliación de 
red para servicio de baja tensión para la comunidad Cerro Alto de Santa Mónica, municipio de 
Epazoyucan. 

 
“En la actualidad  encontramos diversos lugares que carecen de este servicio como es 

el caso de la comunidad de Cerro Alto, Santa Mónica , Municipio de Epazoyucan cuyos 
habitantes  en días pasados se acercaron a quienes integramos el Grupo Legislativo del Partido 
Acción Nacional  para solicitar nuestra intervención en la solución de la problemática que tienen 
respecto a la falta de alumbrado público, debido a que desde hace aproximadamente 30 años 
carecen del servicio, provocando inseguridad e impidiendo el desarrollo de las actividades 
cotidianas  de las 18 familias que ahí habitan”, explicó. 

 
Agregó que para los municipios es un problema proveer de todos los servicios a la 

ciudadanía por la falta de suficiencia presupuestal, por eso es importante abordar el problema 
de manera coordinada y conjuntar esfuerzos de todos los órdenes de gobierno, a fin de estar en 
posibilidad de resolver esta problemática de manera definitiva, procurar la seguridad de la 
población y promover el desarrollo, dotando y modernizando, en su caso, la infraestructura de 
los servicios de alumbrado público y su mantenimiento, para satisfacer las necesidades de la 
población. 

 
“Para los legisladores del Partido Acción Nacional, es prioridad que los ciudadanos 

cuenten con los servicios públicos necesarios como un elemento determinante de la calidad de 
vida de las personas, ya que una eficiente iluminación nocturna genera en la ciudadanía  una 
sensación mayor de seguridad al caminar por las calles, favoreciendo el desarrollo de actividad 
física nocturna y fomenta el incremento de las interacciones sociales, mejorando así el bienestar 
físico y mental de las personas e incrementando el sentido de pertenencia de la comunidad”, 
afirmó. 


